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SECRETARÍ¿ oT i,AS MUJTRE§

coNTRATo DE pRESTAcTór.¡ oe sERvrcros pRoFESToNALES coN cARGo A LA pARTTDA pREsupuEsrAL especíncr rzrr
''HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS" PARA EL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2019. QUE CELEBRAN POR UNA PARTE LA
secnernRíR DE LAS MUJERES A eutEN EN Lo sucEsrvo sE LE DENoMtNAnÁ "m secneranin", REpRESENTADo EN ESTE Acro poR
LA MAESTRA GABRTELA RoDRÍGUEZ nRrrrÍnez. AstsnDA poR LA l-rc. lr¡RníR LUtsA LETtcrA stlvR cRl.lRAN, DtREcroRA EJEculvA DE
ADMrNrsrRAclót¡ v rt¡¡R¡'lzRS y poR LA orRA LA c. DtAz JAVTER MARTA ALEJANDRA A eutEN EN Lo sucEstvo sE te oeron¡rruenÁ
"LA pREsrADoRA", AL TENoR DE LAs stcutENTEs DEcLARAcroHes y clÁusuus:

DECLARACIONES

r. DEcLARA "LA sEcRETAnil" I rnlvÉs DE su REpRESENTANTE:

t.'t LA cruDAD oe uÉxrco ES UNA ENTTDAD FEDERATTvA TNTEGRANTE DE LA FEDERActóru, seoe DE Los poDERES oE te uuó¡.r y
cAptrAL DE Los ESTADoS uNtDos MEXtcANos, coN pERSoNALTDAD ¡uRíolcR y pATRtMoNto pRopto, cuyo GoBrERruo esrÁ R
CARGO, ENTRE oTRoS, DEL EJECUTIVO LOCAL, TITULAR QUE SE AUXILIA oe "Ónceruos CENTRALES, DESCoNCENTRADoS Y
ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS, LOS CUALES INTEGRAN Iá ADMINISTnRoIÓI.¡ pÚaLIcn DE LA CIUDAD oe ¡r¡IÉxIco, oe
coNFoRMtDAD coN Lo pREvtsro EN Los enrículos 44 y 122 DE LA coNsrtructóx polílcR DE Los ESTADoS uNrDos
MEXTCANOS;RnTíCUIOSTo,NUMERALES4y5,Y33,DELACONST|TUCTÓNpOlíICADELACTUDADOeTT/IÉXICO; 1,4,5,7,11,12,13y
14 DE LA LEy oRGANTCA DEL poDER EJEcunvo y DE LA ADMrNrsrRActót{ púalrcn DE LA oluDAo oe uÉxlco.

t.2 euE LA secneunil ES UNA UNTDAD ADMtNtsrRATtvA DE LA ADMrNrsrnRcrór.r púgulc¡ CENTRALTZADA DE LA cluDAD DE
rr¡Éxlco, DE coNFoRMTDAD coN Lo DrspuESTo EN Los RnrÍculos 33 DE lá corusrrucló¡l potírce DE LA ctuDAo oe uÉxrco;
2, 3, 11 rRRccróru 1, i4, i6 rnnccrór.r xr, 18, 37 DE LA LEy oRGÁNtcA DEL poDER EJEcurvo y DE LA ADMrNrsrRAcróN púaurcn
DE LA ctuDAo oe ¡¡Éxtco y 1, 2,3,7 rnRcclóN xr y 20, DEL REGLAMENTo TNTERToR DEL poDER EJEcurvo y DE LA
ADMrNrsrRAclót¡ púeLtcn DE LA cruDAD oe uÉxrco.

t.3 euE LA MAESTRA GABRTELA nooRÍcuez Rlruinez, eN su cRRAcTER DE TtruLAR DE LA SECRETARIA DE tás MUJERES, ACREDITA
su pERSoNAT-roRo ¡uRíorcR eru rÉRutNos DEL NoMBRAMIENTo DE FECHA pRtMERo DE ENERo DEL 2019, ExpEDrDo poR LA
DocroRA CLAUDIA SHETNBAUM pARDo, JEFA DE GoBtERNo DE LA ctuDAo oe H¡Éxtco, MANTFESTANDo euE cUENTA coN
FACULTADES AMpLTAS y suFtctENTES y coN lR RrnlauclóN PARA CELEBRAR EL pRESENTE coNTRATo DE pRESTAcIó¡¡ oe
sERvlctos, eru tÉnurruos DE Lo DtspuESTo poR los RRrícur-os 20 FRAcctó¡,¡ lx oe LA LEy oncÁ¡ltc¡ DE LA ADMtNrsrnRcróN
DEL poDER EJEcurvo y DE LA ADMrNrsrRAcrór.r púgLtcR DE LA ctuDAD oe uÉxtco; z rnRcclót,¡ v y 3 FRAcctó¡.1vllr DE LA LEy
DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL; ZO NRCCIÓ¡.I XVII DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL PODER EJECUTIVO Y DE LA
ADMtNtsrRAcró¡¡ púelrcn DE LA ctuDAo oe uÉxtco; NUMERAL 1.4.1, 1.4.2. y 4.7. DE LA crRcuLAR uNo 201s, NoRMATIvIDAD EN
MATERIA DE ROIT¡II.¡ISTRRCIÓru DE RECURSOS PARA LAS DEPENDENCIAS, UNIDADES ADMINISTRATIVAS, UNIDADES
ADMTNTSTRATIvAS DE Apoyo rÉcuco opERATrvo, óRcnruos DEScoNCENTRADoS y ENTTDADES DE LA Rolr¡lr.¡rstReclór.¡
púelrcR DEL DrsrRrro FEDERAL, nsí corr¡o EN Los LINEAMTENToS pARA t-A AUToRtzAcróN DE pRocRAMAS oe coNrnRrRcrór.r
DE pRESTADoRES DE sERvrcros coN cARGo A LA pARTTDA pRESUpuEsrAL EspEcirrct ptl "HoNoRARros ASTMTLABLES A
SALARIOS".

1.4 euE LA Llc. luRRíR LUrsA LETtctA stlvR cRruRÁN, EN su cRnÁcren DE DrREcroRA EJEculvA DE ADMtNtsrnnc¡óru y FINANZAS
EN LA SECRETARTA DE LAS MUJERES, ACREDTTA su pERSoNALtDAD EN rÉnrrltuos DEL NoMBRAMTENTo DE FECHA Dos DE ENERo
DEL 2019, ExpEDrDo poR Ltc. JoRcE LUts BASALDún neuos, SUBSECRETAR¡o DE cAprrAL HUMANo y ADMI
MANTFESTANDo euE CUENTA coN FACULTADES AMpLIAS y suFtctENTES y coN RrRlauclóN pARA CELEBRAR EL
coNTRATo, eru rÉRn¡lruos DE Lo DrspuESTo poR Los ARTícuLos 41 y 129, rRRcclóN xtv DEL REGLAMENTo tNTERtoR DEL
poDER EJEculvo y DE LA ADMtNtsrRActó¡¡ púeltcR DE tá ctuDAD oe lr¡Éxtco; y EN EL NUMERAL 1.4.1 y 1.4.2. DE LAS crRcuLAR
uNo 201s, NoRMATTvTDAD EN MATERTA DE ADMrNrsrRRcróN DE REcuRSos pARA LAS DEpENDENCTAS, UNTDADES
ADMINrsrRATrvAS, UNTDADES ADMTNTSTRATTvAS DE Apoyo rÉcNtco opERATrvo, ónoRruos DESCoNcENTRADoS y ENTTDADES
DE LA ADMINtsrnRclóru púeLrcn DEL DtsrRtro FEDERAL.

t.s euE EL pRESENTE coNTRATo FUE suscRtro BAJo EL pRocEDtMtENTo DE Ro¡uotclclóN DtREcrA, coN FUNDAMENTo EN Lo
DrspuESTo poR Los Rnriculos 27 rNcrso'c" y 54, FRACcTóN xn DE LA LEy DE ADeutsrcroNES pARA EL DrsrRrro FEDERAL.

I.6 QUE MEDIANTE OFICIO SAFCDMX/SSCHA/DGAPU/DNFIS2O46I2O19 DE FECHA 06 DE SEPTIEMBRE DEL 2019, EMITIDO POR LA
SEcRETARÍA DE ADMrNrsrnncrór.¡ y FINANZAS DEL GoBtERNo DE LA oUDAD oe uÉxlco, se nurontzó A LA sEcRETlRin oe us
MUJERES, EL pRoGRAMA DE ooNTRATACTóN DE pRESTADoRES DE sERvtctos pRoFEStoNALES, DEL, EJERCtcto FtscAL 2019 DE
coNFoRMtDAD coN Lo pREvrsro eru El nRrícuLo NovENo, oEctuo y oÉcruo pRrMERo DE Los LTNEAMIENToS pARA LA
RuroRtzRcróN DE pRoGRAMAS DE coNTRATAcTóru oe pRestRDoRES DE sERvtctos coN cARGo A LA pARTtDA pRESUpUESTAL
ESPECIFICA 1211 "HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS".

1.7 QUE CONFORME AL OFICIO ruÚUERO SAF/SE/DGGE N175812019 oE recnR 23 DE AGoSTo DE 2019, EMITIDo PoR Iá SECRETARíA
DE FINANZAS, LA cElEBnncróru DE ESTE coNTRATo, CUENTA coN suFtcrENctA pRESUpUESTAL EN LA pARTIDA 12.t1..HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS" PARA CUMPLIR CoN EL PAGo DEL MoNTo SeÑRuoo eT.¡ u cI-ÁusULA SEGUNDA.

1.8 QUE EL PRESENTE coNTRATo ESTA ExENTo DE tá pReseNrRclóN DE FtANzA poR pARTE DE "LA pRESTADoRA". coN
FUNDAMENTo EN EL ARTícuLo 74 DE LA LEy DE ADeutstctoNES pARA EL DtsrRtro FEDERAL.

I.9 QUE PARA EL CUMPLIMIENTO DE SUS FUNCIoNES, REQUIERE DE LA pnesleclÓru DE LoS SERVICIoS oBJETo DEL PRESENTE
INSTRUMENTO.
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t.l0 QUE TIENE su DoMrcrlro EN AVENTDA MoRELos 20, col. cENTRo, c.p. 06000, RtcRtoíR cueunrÉn¡oc, cruDAD oe uÉxrco el
oUE SE SEÑALA PARA ToDoS Los EFECToS LEGALES DE ESTE coNTRATo.

II. DECLARA "LA PRESTADORA''

u.1 QUE ES UNA pERSoNR ristce, coN cApAcrDAD JURÍDTCA v tEcNlcR pARA CoNTRATAR y oBLIGARSE A LA EJEcucróN DE Los
SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO Y DISPONE DE LA oRGAruIzncIÓI.I. ELEMENToS PRoPIoS, coNocIMIENToS Y
EXPERIENCIA SUFICIENTE PARA CUBRIR IáS NECESIDADES DEL PRoGRAMA PARA EL QUE SE I-e esTÁ CoNTRATANDo, Lo QUE
ACREDITA CON EL CURRICULUM VITAE RESPECTIVO Y QUE TIENE ESTUDIOS DE   , TAL COMO LO
DEMUESTRA COtt  .

II.2 QUE ES DE NACIONALIDAD , DE EDAD  LO CUAL ACREDITA CON SU ACTA DE NACIMIENTO Y SE IDENTIFICA CON
, EXPEDIDA POR .

n.3 euE su REGtsrRo FEDERAL DE CoNTRIBUvENTES ES  Lo euE ACREDITA coN LA cÉouu FrscAL ExpEDTDA A su
FAVOR POR EL SERVICIO DE ADMINISTnncIÓr.¡ TRIBUTARIA, Rsí co¡¡o QUE SU cLAVE ÚruIcn oe REGISTRo DE PoBLAcIÓN
ES  

II,4 QUE DE coNFoRMIDAD coN Lo DISPUESTo EN LA LEY DE RESPoNSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA cIUDAD oe n¡ÉxIco, nsi
coMo EL No ENCoNTRARSE rNHABtLtrRoo, Rtzóru poR LA cuAL AcREDITA TAL cIRCUNSTANcTA, ExHTBTENDo LA coNSTANcTA
DE No ExlsrENctA DE REGtsrRo DE tNHABtLtrAc¡óru expeolDA poR LA SECRETARíR oe LA coNTRALoniR ce¡,¡eRRL DE LA
cIUDAD DE MExIco, PoR Lo QUE PUEDE DESEMPEÑAR LA PRESTACIÓru oe Ios SERVICIoS oBJETo DE ESTE coNTRATo.

II.5 QUE BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD MANIFIESTA OUE SE ENCUENTRA AL CORRIENTE EN EL CUMPLIMIENTO DE LAS
oBLrcAcroNES FTSCALES ESTABLECTDAS EN Los nnricur-os 8 y 15 DEL cóolco FtscAL DE LA cruDAo oe uÉxrco y AcoRDE
coN Lo ESTABLECTDo EN Los LtNEAMIENToS pARA LAAUToRrzActóN DE pRocRAMAS DE coNTRATActóru oE PRESTADoRES DE
SERVICIOS CON CARGO A Iá PARTIDA PRESUPUESTAL ESPECIFICA 1211 "HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS", APLICABLES
AL EJERCICIO PRESUPUESTAL 20,I9.

lr.6 euE ES su voLUNTAD pRESTAR Los sERvtctos euE LE soN REeuERtDos poR '  " y euE soN MATERTA DEL
pRESENTE coNTRATo, EN Los rÉnur¡los y coNDtctoNES euE e¡¡ Él se ESTIpULAN.

II.7 QUE TIENE SU DoMICILIO EN         , MISMo oue seÑRm pnRR
TODOS LOS EFECTOS LEGALES DE ESTE CONTRATO.

III. AMBAS PARTES DECLARAN

QUE ES SU VOLUNTAD CETEBRAR EL PRESENTE CONTRATO, POR LO QUE SE SOMETEN AL CONTENIDO Y ALCANCE LEGAL DEL
MISMO DE CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES:

CLAUSULAS

oBJETo DEL coNTRATo. 'LA secnerlRí1" ENcoMtENDA A "LA pREsrADoRA", LA REALtzAclóru oe Los sERvtctos
PROFESIONALES CONSISTENTES EN: FACILITAR LOS PROCESOS DE ACCESO A LA JUSTICIA Y A LOS DERECHOS HUMANOS DE LAS
MUJERES euE vtvEN eH srulctóN DE vtoLENctA DE eÉ¡¡eno, euE AcUDEN A LAS AGENcIAS DEL MtNtsrEnlo púeLrco
(DESCoNcENTRADAS Y EN ALGUNAS ESPEcIALIZADAS), BRINDANoo Isesonh Y oRIENTAcIÓru .¡uníoIcI GRATUITA EN MATERIA
pENAL y orRAS, rsícomo rNroRurcróN soBRE sus DEREcHoS y ALTERNATTvAS ¡uníorcts euE LE ASrsrEN; pRopoRcroNANDo
loeuÁs l¡lronmlclóN soBRE sERvtctos oe lre¡¡clóN INTEGRAL pstcosoctAl, luroruomíl y EMpoDERAM¡ENTo, u orRos
sERvrcros v rnÁurres euE sEAN opcroNEs ENcAMTNADAS A soLucroNAR su pnoaLeuÁflcA. cooRDrNARsE coN u asesoníl
.¡uníorcr púeL¡cl y coN EL pERSoNAL MtNrsrERtAL euE coRREspoNDA pARA GARANTTZAR EL DEREcHo DE LAs MUJERES AL
AccESo A LA pRocuRlclót¡ oe JUslctA.
,'LA PRESTADORA'' SE OBLIGA A REALIZAR SUS SERVICIOS PROFESIONALES ACATANDO LA NORMATIVIDAD CO
TNCLUvENDo LA euE RIGE su pnoresló¡1.

SEGUNDA. MONTO OEL CONTRATO. LAS PARTES CONVIENEN QUE EL IMPORTE TOTAL POR LOS SERVICIOS CONTRATADOS QUE
oraeRÁ cuBRrR "LA SEcRETAnír" n "LA pRESTADoRA" sERÁ DE $ ss,291.37 (ctNcuENTA y crNco MtL DosctENTos NovENTA y uN
pEsos 37/1oo M.N), MENos LAS RETENcToNES, euE "LA secnernní1" TENGA ogr-rcncróN DE REALTzAR coNFoRME A LAS LEyEs
FEDERALES O LOCALES CORRESPONDIENTES,

TERcERA. FoRMA DE pAGo. "LA sEcRETaníe" se oBLrcA A pAGAR A "LA pRESTADoRA" EN FoRMA MENSUAL EL rMpoRTE
ESTIPUI.ADO EN LA CLAUSULA ANTERIOR, CONTRA LA ENTREGA DEL INFORME DE ACTIVIDADES. SIEMPRE Y CUANDO SE ESTÉ
CUMPLIENDo CoN LA PRESTACIÓN DEL SERVICIo PRoFESIoNAL coNFoRME A Lo ESTIPULADo EN EL PRESENTE coNTRATo,

'LA sEcRETAnil" pRcnRÁ A "LA pRESTADoRA" EL MoNTo DrvrDrDo EN pARCTALTDADES pAGADERAS MEDTANTE MESES vENctDos,
DENTRo DE Los pRrMERos 5 (crNco) oíRS HÁerles euE srGAN A LA coNcLuslóru oe LAS AclvrDADES. LAS eARTES ACUERDAN euE
pARA EL pRESENTE TNSTRUMENTo coNTRAcruAL No sE oroRGARÁ ANTrcrpo, euE EL pREcto Es FtJo y No sE REcoNocERA
INCREMENTO NI ESCALATORIA ALGUNA DURANTE LA VIGENCIA DEL MISMO.
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rRRTÁxoose DE PAGoS EN EXCESO QUE RECIBA "LA PRESTADoRA'', ÉsTT oegeRÁ REINTEGRAR DICHAS CANTIDADES MÁS LoS
TNTERESES coRRESpoNDtENTES, A REQUERTMTENTo DE "LA SEcRETAní1", los cARGos sE cALCULARÁN soBRE tAS cANTIDADES
pAGADAS EN EXcESo EN cADA cASo y sE coMpurAnÁ¡l pon oíRs ruerunnlEs DESDE LA FECHA DEL pAGo, HASTA LA FEcHA EN
euE sE poNGAN EFEoIvAMENTE LAS CANTTDADES n olsposlctóN DE 'LA secneunía", Lo ANTERToR DE CoNFoRMTDAD coN Lo
PREVISTO ET.¡ CI RNTíCULO 64 DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL.

cuARTA. v¡cENcrA o pLAzo oe e.¡ecucróN. "LA pRESTADoRA" sE oBLrcA A rNrcrAR Los sERvrcros pRoFESToNALES oBJETo DE
ESTE coNTRAro, el ofR 01 DE SEpnEMBRE DE 2or9 y A TERMINARLoS n ¡¡Ás TARDAR el oíR zg DE DtctEMBRE DE 2019.

QUINTA. OBLIGACIONES DE ''LA PRESTADORA". ''LA PRESTADORA" SE OBLIGA A PRESTAR LOS SERVICIOS PROFESIONALES MATERIA
DEL pRESENTE coNTRATo coNFoRME R l-os rÉnutNos y coNDtctoNES ESTABLECTDoS EN EL MlsMo y euE DrcHos sERvrctos sE
ErecrúeN A sATtsFAcclón oe "LA SEcRETAní1", nsÍcoMo A RESpoNDER poR su cUENTA y RtESGo, poR NEGLtcENclA, tMpERlcrA
o DoLo eru rÉRn¡r¡¡os DEL ARTícuLo 2,615 orl cóorco ctvtL pARA EL DtsrRtro FEDERAL.

"LA pREsrADoRA" ENTREcnnÁ R "LA SEcRETAníI" uru tNFoRME MENSUAL DE LAS AcIvTDADES REALTZADAS EN cuMpLrMrENTo DEL
PRESENTE CONTRATO.

sExrA. cesrór.r DE DEREcHos.- "LA pRESTADoRA" sE oBLtcA A No CEDER EN FoRMA pARoAL o rorAL A FAVoR DE TERCERAS
pERSoNAS rísrcns o MoRALES sus DERECHoS y oBLtGAcroNEs DERtvADos DE ESTE coNTRATo, coN ExcEpcrór.¡ oe los
DERECHoS DE coBRo poR LA pResreclóN DE Los sERvrctos REALtzADoS euE AMpARA ESTE coNTRATo, stN pREVTA RpnoaRcróNr
EXpRESA y poR EScRtro DE "LA secnerlní1".

sÉpnmt. pRoptEDAD DE Los rRABAJos. ToDos Los DATos, pRoDucros o RESULTADoS oBTENtDos DE t.q pnesrectóru DE Los
sERvrcros oBJETos DE ESTE coNTRATo soN pRoptEDAD ExcLUSrvA DE 'LA SECRETAní1", poR Lo euE "LA pRESTADoRA"
coNVTENE ouE No poonÁ DTvULGAR poR MEDto DE puBLrcActoNES, coNFERENctAS, INFoRMES o cuALeurER orRA FoRMA, Los
REFERTDoS pRoDucros, DATos y RESULTADoS, stN r.e AUToRtzAcróN ExpRESA y poR EScRrro DE "tt secnettnít".

ocrAVA. DE LA vERtFtclclóru DE LA cALIDAD DE Los sERvtclos. "LA SEcRETARíI" reruonÁ LA FACULTAD DE vERrFrcAR LA CALTDAD
DE Los sERvrcros pRoFESToNALES euE se esrÉ¡¡ EJECUTANDo poR "LA pREsrADoRA", oBJETo DEL pRESENTE coNTRATo,
coNFoRME e los rÉRurNos y coNDtctoNES CoNVENIDAS, EN cAso DE No sER sATrsFAcroRtAS, "LA sEcneunia", pRocEDERA A
APLICAR LAS PENAS CONVENCIONALES, Y EN SU CASO, RESCII.¡OINÁ ADMINISTRATIVAMENTE EL CONTRATO O EXIOINÁ R "M
PRESTADORA'' SU CUMPLIMIENTO; EN AMBOS CASOS, "LA PRESTADORI" SENÁ RESPONSABLE DE LOS ONÑOS Y PERJUICIOS QUE POR
su TNCUMpLTMTENTo cAUSE A "LA sEcRErtní1".

NovENA. pENA coNvENctoNAL. PARA EL cASo DE euE "LA pRESTADoRA" tNcuMpLA EN LA pRESrRcróru DEL sERvrcro o
cuALeurERA DE LAS coNDrcroNES ESTABLECIDAS EN EL pRESENTE TNSTRUMENTo, sE ApLrcAnA urun pENA coNVENctoNAL DEL 10%
(DtEz poR ctENTo) DEL MoNTo rorAl DE ESTE coNTRATo poR CADA oíR, R pRRIR DE euE sE coMpRUEBE su tNcuMpLtMtENTo.
coNFoRME Lo DtspoNE el Rnriculo 69 DE LA LEy DE ADeutsrcroNEs pARA EL DtsrRtro FEDERAL y s7 DEL REGLAMENTo DE LA LEy
DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL.

oÉctua. nesclslót¡ ADMINtsrRATtvA DEL coNTRATo. "LA secReuRí1" poDRÁ EN cuALeutER MoMENTo RESCTNDTR
ADMTNTSTRATTvAMENTE ESTE coNTRATo, stN NEcEStDAD DE RESoLUcIótt ¡uotctRt-, poR tNcuMpLtMtENTo DEL "LA pRESTADoRA"
DE cuALeutER ESTrpuLAcró¡¡ nouí coNTENtDA o EN EL supuEsTo pREvtsro eN el RRrícuLo 2,6't4 oel cóorco crvrl pARA EL
DISTRITO FEDERAL, LO ANTERIOR Eru TÉRTT,IINOS DEL NRTíCULO 42 DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL Y 53
Y 64 DE SU REGLAMENTO.

.LA SEcRETAníI" poDRÁ oPTAR ENTRE EXIGIR EL CUMPLIMIENTO DEL MISMo o BIEN, SoLIcITAR m nescISIÓru ADMINISTRATIVA
CONTRATo. SI .LA SEcRETIRíA" oPTA PoR u nescISIÓN ADMINISTRATIVA, ''LA PRESTADoRA.' esrnnÁ oBLIGADo A PAGAR onÑos y
PERJUICIOS.

eARA EL cASo DE euE pRocEDA LA REsctslóru RorurNtsrRATrvA, Ésrn se r¡lrcnRÁ DENTRo DE Los s (crNco) oiRs run
SIGUIENTES A AQUEL EN EL QUE SE HUBIERA AGOTADO EL PLAZO PARA HACER EFECTIVA LA PENA CONVENCIONAL.

oÉclul pRIMERA. NULTDAD DE pLENo DEREcHo. seRÁ cRusR oe RHut-RctóN DEL pRESENTE coNTRATo, euE "LA pRESTADoRA" sE
ENcUENTRE EN EL supuEsro señenDo EN LA DEcLARACTóN u.4 DE ESTE coNTRATo, o BAJo ALGUNA DE LAS crRcuNSTANcrAS
ESTABLEcTDAS EN LAS FRAcctoNES l, nt, tv, v, tx, x, xl y xv oel Rnrícuuo 39 DE LA LEy DE ADeutstctoNEs pARA EL DtsrRtro
FEDERAL o BIEN cuANDo se esrÉ EN LAS nrpórrsrs pREVtsrAS eN rl RRticuLo 2.22s y oerr¡Ás RELATtvos y ApLtcABLES DEL
cóDrco crvtL pARA EL DrsrRrro FEDERAL.

oÉclue SEGUNDA. suspeusróru TEMpoRAL DEL coNTRATo. "LA secnernnil" poDRÁ suspENDER EN ToDo o EN pARTE Los
SERVICIOS CONTRATADOS Y EL PAGO CONSECUENTE EN CUALQUIER MOMENTO, POR CAUSAS JUSTIFICADAS. SIN QUE ELLO IMPLIQUE
SU TERMINACIÓN DEFINITIVA, DANDO AVISO POR ESCRITO A.'LA PRESTADoRA,,coN QUINCE oí¡s NRTuRRLES DE R¡ITencIÓI.¡.

EL PRESENTE coNTRATo poDRÁ ooNTTNUAR pRoDUctENDo roDos Los EFEcros LEGALES, UNA vEz euE HAyAN DESApAREctDo
LAS oAUSAS euE MorvARoN DrcHA suspENStóN.

oÉclrt¡l TERCERA. reRul¡¡aclóru ANTrctpADA. "tt secnetlRíl" poonÁ EN cuALeutER TtEMpo DAR poR TERMTNADA
ANTTCTPADAMENTE LA neucróN coNTRAcruAL euE sE FoRMALIZA, cuANDo coNcuRRAN cAUSAS JUSTIFICADAS o sE EXTTNGA LA
NECESIDAD DE REQUERIR LOS SERVICIOS ORIGINALMENTE CONTRATADOS Y SE DEMUESTRE QUE, DE CONTINUAR CON EL
CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES PACTADAS SE OCASION¡nin nIcÚru DAÑo o PERJUICIo AL GoBIERNo DE I.A CIUDAD DE
tr¡Éxlco, o cuANDo LA SEcRETARíR oe LA coNTRALoRíR cerueReL DE LA ctuDAD DE MÉxtco, DETERMTNE LA NULTDAD pARctAL o
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TOTAL DE LOS ACToS QUE DIERoN oRIGEN AL coNTRATo, Lo QUE gesTRRÁ coN sER CoMUNIcADo PoR ESCRITo A "LA
pRESTADoRA", coN rs oiRs HAgrLes pREVros A LA DETERMtrueclótt REspEclvA. "LAS pARTES", coNvtENEN euE LA reRurruRctót¡
ANTICIPADA DEL PRESENTE CONTRATO, SE SUJETARÁ A LAS DISPoSIcIoNeS seÑ¡uons PoR EL RRIícuI-o 69, PARRAFo TERcERo
DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL.

oÉcrmt cuARTA. CAUSAS DE suspENStóH o reRnn¡¡nclót¡ oel coNTRATo poR tNcuMpLtMtENTo DE oBLtcActoNEs FtscALES. DE
coNFoRMtDAD coN Lo oRDENADo EN Los Rnrícut-os 8 y 15 oel cóorco FtscAL DE LA ctuDAD DE MExrco, EL pRESENTE

coNTRATo poonÁ SUSpENDERSE cuANDo LAS AUToRTDADES FrscALEs DETEoTEN LA FALTA DE cuMpLtMtENTo DE oBLrGAcroNES
FISCALES POR PARTE DE ..LA PRESTADORA,' EN ESTE cASo "LA SECRETARIA'' oegeRÁ NoTIFICAR A ''LA PRESTADoRA,. TAL
CIRCUNSTANCIA CON EL OBJETO DE QUE EN UN PI'q¿O NO MAYOR DE c|Nco DíAS NATURALES coNTADoS A PARTIR DE DICHA
ruolrtcRclóN oÉ oegloo cuMpLtMtENTo A sus oBLrcActoNES FtscALES. sr "LA pRESTADoRA" HtctERE cASo oMrso DE LA
ruorlrtcectóN ANTES REFERIDA, No DANDo cuMpLtMtENTo A LAS oBLtGActoNES FISoALES euE SEñALA el cóotoo FtscAL DEL
DtsrRtro FEDERAL, EN EL plAzo ESTABLECtDo, "LA sEcRETlní1" onnÁ poR TERMtNADo EL coNTRATo stN RESpoNSABtLtDAD PARA
LA MISMA.

OÉCIMI QUINTA. IT,IOO ICRCIÓN DEL CONTRATO. EL PRESENTE CONTRATO POONA SER MODIFICADO EN TODO O EN PARTE R TNRVÉS
DEL CONVENIO MODIFICATORIO RESPECTIVo, MISMo oUE SERÁ SUSCRITo PoR LoS SERVIDoRES pÚaLIcos QUE CELEBRAN EL
PRESENTE INSTRUMENTO O POR QUIEN LoS SUSTITUYA EN EL cARGo o FUNCIoNES, eru TÉnTuI¡¡os oeI ¡nÍículo 67 DE LA LEY DE
ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL, CUANDO nsíIo coNSIDERE NEcESARIo .I-I secneraRíI".

oÉcrttl¡ sExrA. excluslóru. "LA pREsrADoRA" TTENE pLENo coNoctMtENTo DE euE No LE ES ApLtcABLE LA LEy FEDERAL DE Los
TRABAJADoRES AL sERvrcto DEL ESTADo, REGIáMENTARIA DEL ApARTADo "8" DEL nnrículo 123 DE LA coNsTtrucló¡l reoeRll, u
LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO. POR LO QUE SE ENCUENTRA EXCLUIDO DE LAS REFERIDAS DISPOSICIONES LEGALES.

ToDA vEz euE sE TRATA DE uN coNTRATo DE pRESTAcIór.¡ oe sERvtctos DE NATURALEZA ctvtL, v oe cRnÁcrER ADMtNrsrRATrvo
POR LAS PARTES QUE LO SUSCRIBEN, CON I.A FIRMA DE LAS PARTES QUE LO CELEBRAN QUEDA DEBIDAMENTE PERFECCIONADO, NO
puDtENDo sER coNStDERADo "LA pREsrADoRA", coMo TRABAJADoR DE "LA secneunil" poR Lo ouE TAMpoco LE SERA
APLICABLE LA LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO.

oÉclmn sÉpltul. INTERpRETAcIóH. pRRt LA tNTERpRETActóN y cuMpLtMtENTo DEL pRESENTE coNTRATo, Rsi colr¡o pARA ToDo
AeuELLo euE No esrÉ expnesAMENTE ESTtpULADo EN EL MtsMo, LAS pARTES sE SoMETEN A LAS LEyES y JURtsDtcctoN DE Los
TRTBUNALES CoMpETENTES DE LA cruDAD oe l¡Éxtco, poR TANTo, 'LA PRESTADoRA" RENUNCTA AL FUERo euE puDtERA
coRRESpoNDERLE pon nRzór.¡ DE .su DoMtctLlo pRESENTE o FUTURo o poR cuALoutER orRA CAUSA.

IEíOO OUE FUE Y ENTERADAS LAS PARTES DE SU CONTENIDO Y ALcANcE LEGAL, SE EXTIENDE PoR DUPLIcADo, EL oiR os oe
SEPTIEMBRE DE 2019, FIRMANDO AL MARGEN LOS QUE e¡¡ EI- IrurenvIN|ERoN. coMo coNSTANcIA DE su RceprRcIÓru.

POR LA ,LA PRESTADORA DEL SERVICIO'

MAESTRA
TITUIáR DE

ELA MARIA ALEJANDRA
DE LAS MUJERES

DIRECTORA DE DIRECTORA GENERAL PARA EL ACCESO A LA
ADMINISTRACIÓN Y Y ESPACIOS DE o

Ltc. SILVA ,A
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